
 
 

 

 
En la Ciudad de México, el 14 de mayo de 2018, se hace del conocimiento de los Interesados en participar en la Licitación CNH-R03-L03/2018, las 

respuestas a sus solicitudes de aclaración respecto de la "Primera Etapa de Aclaraciones" de acuerdo al numeral 8 de las Bases de la Licitación CNH-R03-

L03/2018. La Comisión Nacional de Hidrocarburos informa que se recibieron las siguientes preguntas: 

 
NO. Pregunta Respuesta 

3 Acuerdo Operación Conjunta Clausula 1, 1.1. Definición Pago Inicial. 

Se solicita aclaración sobre como el pago inicial está compuesto. Cual 

es el valor por cada área que se está licitando, cuanto de este valor se 
debe realizar vía pago y cuanto vía acarreo? 

Se aclara al Interesado que la pregunta no corresponde a la Licitación 

CNH-R03-L03/2018. 

4 Clausula 1, 1.1 Acuerdo de Operación Conjunta, Pago Diferido. Se 

solicita aclaración sobre el Pago Diferido: Favor confirmar que 

porcentaje sobre el total del compromiso mínimo debe acarrear la 

empresa? Confirmar sobre el el pago diferido si solamente se refiere a 

acarrear el monto del compromiso mínimo o si se considera un monto 
adicional? 

Se aclara al Interesado que la pregunta no corresponde a la Licitación 

CNH-R03-L03/2018. 

 
 

 
Conforme a las Bases de la Licitación CNH-R03-L03/2018, es responsabilidad de los Interesados y Licitantes revisar, conocer, analizar y considerar el 

contenido de este documento para su participación durante la Licitación. 

 
Atentamente, 

 
 
 

El Comité Licitatorio. 
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